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En cualquier caso, la limitación presupuestaria del presente convenio será la contemplada en el 10 del 
ANEXO A, es decir, DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON 
CERO CÉNTIMOS (286.640, 00 €) 
 
El presente convenio de colaboración, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar 
dichas plazas en el momento que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que las plaza 
conveniadas, en dicho Centro,  dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la formalización 
de una ADDENDA de modificación del Convenio 
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